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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 6 AGO 2021
VISTO la presentación de fecha 04 de agosto de 2.021 efectuada

por el Señor Director de la Reserva Experimental Horco Molle, mediante la
cual solicita autorización y apoyo de este Rectorado para la realización de un
programa televisivo por la señal de Canal 10 de Tucumán, con el objeto
de difundir y recaudar fondos para el Proyecto de Conservación
"Reintroducción del Tapir (Tapirus Terrestres) en la Provincia de Tucumán,
Argentina"; y

CONSIDERANDO:

Que el Proyecto busca reintroducir el mamífero terrestre más
grande de Sudamérica (extinto hace más de 80 años en nuestra provincia)
dentro del Parque Sierra de San Javier, siguiendo las pautas y
recomendaciones internacionales de reintroducción de animales silvestres;

Que en la Reserva Experimental Horco Molle se mantiene un
programa de cría en semi cautividad del tapir desde hace 10 años, junto a
programas de educación ambiental;

Que en el Proyecto de Conservación participan además de la
Reserva Experimental Horco Molle (REHM), la Facultad de Ciencias
Naturales e Instituto Miguel Lillo a través del Jardín Botánico Horco Molle
(JBHM), la Secretaría de Bienestar Universitario a través del Parque Sierra de
San Javier (PSSJ) y la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología;

Que también son parte del mismo el Gobierno de la Provincia de
Tucumán a través de la Subdirección de Ordenamiento Territorial de Bosque
Nativo y de la Dirección de Flora y Fauna Silvestre y Suelos de la Secretaría
de Estado de Desarrollo Productivo;

..-

Que la difusión y compromiso público, así como el financiamiento a
largo plazo son esenciales para el éxito del trabajo a desarrollar, se plantea la
posibilidad de organizar el programa televisivo de dos horas de duración
para instalar el tema y recaudar fondos para su ejecución y sustentabilidad;

Por ello,

gr. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR
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ARTICULO 20._ Hágase saber, incorpórese al Digesto y archívese.-

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
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ARTICULO 10._ Autorizar y auspiciar la realización de un programa televisivo
por la señal de Canal 10 - Televisara de Tucumán, con el fin de difundir y
recaudar fondos para llevar a cabo el Proyecto de Conservación
"Reintroducción del Tapir (Tapirus Terrestris) en la provincia de Tucurnán,
Argentina".-
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